
 

Ejecutivo 

Radicado 680013103006 2019 – 00270 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada del demandante, coadyuvada por las partes, 

mediante el cual se solicita la terminación del proceso por dación en pago, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, es procedente acceder a lo deprecado.   En 

consecuencia, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar la inscripción de la Escritura Pública # 1421 del 11 de septiembre de 2020 

de la Notaría Sexta del Círculo de Bucaramanga, obrante en el archivo 14, mediante la cual el 

demandado Roque Julio Quintero Rueda transfiere en dación en pago del crédito que se cobra en 

este proceso los inmuebles con folios de matrículas números 300 – 413070 y 300 – 413071 al 

demandante Luis Enrique Arcila Pérez. 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo propuesto por Luis Enrique Arcila 

Pérez contra Roque Julio Quintero Rueda, por pago total de la obligación. 

 

TERCERO:  Una vez registrada la escritura anteriormente referida, se ordena levantar las medidas 

cautelares dispuestas con ocasión de este asunto. 

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el artículo 116 del C.G.P., se ordena el desglose de 

los documentos anexos a la demanda y su entrega a la parte demandada, con la constancia de 

haberse cancelado el total de la obligación.  

 

QUINTO: Archivar las diligencias a la ejecutoria del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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